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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ........................— 31 pesetas.
Semestre .............................. 66 —
Anual ................................. 121 —

Las suscripciones se solicitarán de la Xdministraciów 
4» Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro media

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 0’56 ptas. los del 
afio corriente; 0’7s ptas., los del año anterior, y de 
otros años,.una peseta.

PRECIOS DE LO» ' NUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1'58 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarle 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l it ik respectivo como comprobante,, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t im Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l x t ix Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. , .

Los .señorea Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
eabüidad, de conservar los números de este Bo l x t in , coleccionados 
srdenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de África sujetos a la legislación peninsular, a los veiní* 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
4160 civil).

Las . disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia, 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.170

Geteiertiie CMi de la prevtaieía» 
de Zaragoza

Servicio Provincial de Ganadería
CIRCULARES

Habiéndose prels'e'nt'ado la iejp'izioioltiia d|e piro- 
plasmosis en el gamadb 'existiente -en ieil término 
municipal de Sobradiél, en cumpliimiie'nto de le 
prevenido <en iel artículo 12 del vigíente! Regla
mento de Epiizooti'ais de 26 de septiembre de 1933 
(“Gadeta” del 3 de ofetubne), ise dledara oficial
mente dicha enfermledad.

Los animales atacados sie lencueintran en la par
tida denominada) “Soto de Cande,sipnna”, señalán
dose-corno zona sospechosa una, faja d.e terreno 
de 300 metros die anchura ail'redieldor de la zona 
infecta, como zona infecta laf ditada partidla, y 
zona de inmunización otra faja de terreno 
de igual anchura que la anterior alrededor de ]a 
zona sospechosa. ,

" Lás medidas sanitaüírila's qjulef han sido alopiadas 
son las que sleñalan los artidultos 10 y 3i)9 y si
guientes del indicado Reglamento, y las que de
ben pomerse en práctica las Comprendidas en los 
citados artíouQos.

Zaragoza, 8 de julio de 1944.
El Góbentpdor civil.

Eduardo Baeza Alegría
* * *

Núm. 3.171
Habiéndose presentado la elpizootia de fiebre 

aftosa en eq ganado exlistente en el término mu
nicipal de Cetina, en cumplimáiento de lo preve
nido en el artículo 12 del vigente Remamiento 
de Epizootias s16' declara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animal(es atacados se enculentran eln el cas
co de' la población y partida denominada “Catra- 
molma”. " '

Las medidas sianitarlias quid han sido adoptadas 
son la,s, que sefialán los! lártílcplos 10 y 224 de] ci
tado Reglamento de Epizootias, más las que s« 
especifican en circular núm. 3.089 inslerta eh el 
“Boletín Oficial” de la provincia d|e'l día 28 de 
julio de 1943.

A los efelctos de trasládol de afn-ilmalJe's se con- 
sMera como infecta el térmliino municipal1 de1 Ce
tina, y como zona sospechosa ]Os términos >mu- 
nicipaleis qtule limitan con id detlanadol infecto.

Zaragoza^4 de1 juHíoi dle 1944,
El Gobmiodor civil.

Eduardo Baeza Alegría
* * *

Núm. 3472

Habiéndose presentado la epizootia die agalas^la 
contagiosa en e® ganado eíxistjente ep e] término 
mltmicipal d|e Vlíllanueivia de Huerva, en cumpli
miento de lo pr|eveiniidb en el artíoulio 12 del vi
gíente1 Reglarpento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 (“Gaceta” del 3 de) octubre), se 
declara oficial mente dicha enfermedad.
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Lo.s animales atacaHos síe ¡e'ncuelntran en la‘s 
partidas denominadas “Hombría”,, Cairrázuiara”, 
“Venta” y “Corral dej Cortantle”, señalándoisie 
colmo zona sospechosa una faja d^ terreno de 
300 metros d¡e anchura alredjedor del la zona in
fecta como zona infeicta las citadas partidas,' y 

' como zona de inmuníizacilón otra 'faja de te'rreno 
de igual anchura que la antienor alhiededor de la 
zona sospechosa.

Las metilidas sanitarias qu-e han sido adoptadas 
wn las que señalan los artículos 10, 229 y si
guientes. y las que ddben ponerse en practica las 
mencionadas en los citados artículosi.

Zaragoza, 8 de julio de 19(44.
El Gffbelrilfldor civil.

Eduardo Baeza Alegría

Núm. 3.184
RESES MOSTRENCAS. - Circular

La Alcaldía de Tauste me da cuenta de que, según 
le comunica el vecino, de aquella localidad Gregorio 
Teiero, se encuentra recogido en su domicilio el semo
viente aue a continuación se menciona: una yegua, al- 
zadapequSia, de unos 4 años de edad, pelo castaño 
claro con un lunar blanco en la frente y morro, marca
da de las dos extremidades con una O, y sin herrar.

Lo aue se hace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento y cumplimientos del 
vigente Reglamento para el régimen y administración 
de las reses mostrencas de 24 de abril de 1905, advir
tiendo que en caso de no presentarse su propietario a 
recogerlo en el plazo previsto en el citado Reglamen
to se venderá en pública subasta en la Casa Consisto
rial del pueblo donde se halla depositado.

Zaragoza, 12 de julio de 1944.
El Gobemwtor civil.

Eduardo Baeza Alegría

SECCION QUINTA
Núm. 3.128

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

Secretaría General.—Archivo General de Correos
Relación d,e los pliegos de valores declarados y obje

tos asegurados que, cumplido el plazo reglamenta
rio de "depósito en el Archivo G-enerat de Correos, 
se anuncian en el «Boletín Oficial del Estado -y 
Boletines Oficiales de las provincias de origen y 
destino para que las personas que se crean con de
recho a ello puedan hacer las oportunas reclama
ciones dentro del plazo de tres meses, a contar 
desde la publicación de este anuncio.
Número de orden: 1. *
Número de origen: 41. , , 
Fecha de la imposición: julio de 1939.
Procedencia: San Sebastián.
Destino: Zaragoza.
Destinatario: Ignacio Irubide.
Valor declarado: 25 pesetas.
Clase del objeto: P. V.
Número de orden: 2.

Número de origen: 67.
Fecha de la imposición: 27 de mayo de 1939.
Procedencia: San Sebastián.
Destino: Zaragoza. ■
Destinatario: Ignacio Zaldúa.
Valor declarado: 10 pesetas.
Clase del objeto: P. V.
Lo que se hace público a los efectos del artícu

lo 170 del vigente Reglamento para el régimen y ser-^ 
vicio de este Ramo.

Madrid, 27 de junio de 1944.—El Secretario gene
ral de Correos y Telecomunicación, (ilegible).

Ñúm. 31190 -
JUZGADO ESPECIAL

D. Igmatioi Pasduajl GÓmfez,, Jujete instructor nú
mero 4. C-R del Juzgado Espfeciall dé! Depura
ción die Funoionariiois d|e la Ddlreclción General 
de Corneos y Tieí|eicom|un5cación;
Por <eil presiente cito y emplazo al que fue car

tero rural de Bagüels (Zairagloza)i, BhienMenildo Sa
lí rías Vallarmv para que comparezca antie est'é 
Juzgado Especial (slito. én el Palacio de Coma ■ 
nicaciones), o, )en su dlelfecto, envíe con ic|airácter 
de' certificado el1 lugar d|e su resídenciía actual 
en el plazo improrrogable del quínele días^ a partir 
de la publicadilón del presiente edicto en iel “Bo*- 
¡etín Oficial de la provincia d(e Zaragoza, phsados 
los cuates, sin haberlo, continuará el expediente 
de canáct'elr polítícó-sociál qu|e en la actuali hd 
sie instruye sin su aíudijenaia y te pararán todas 
las demás conselculencias y perjuicios a que hu
biere lugar. '

Daído i0n Madrid a doce de julDio dje mili nove
cientos cuarenta y cuatro. — El Juez instructor
4.C R., Ignacio Pascual.

Núm. 3.162
Tribunal Provincial 

de lo Contencioso-Administrativo 
de Zaragoza

Por el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Tribunal Económico-Administrativo de 
31 de enero de 1944 sobre obligatoriedad de satisfa
cer arbitrio sobre la tasa de apertura de establecimien
to «Usón>, S. A.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coadyu
var en él a la Administración.

Zaragoza, 7 de julio de 1944 —El Secretario del 
Tribunal, Maximiliano Martínez.

Junta Provincial 
de Protección de Menores de Zaragoza

CIRCULAR

Reiteradamente se viene recordando por circulares 
a los Alcaldes y Presidentes de las Juntas locales de 
Protección de Menores la obligación de remitir al
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Consejo Superior, organismo rector de las mismas, 
con domicilio en Madrid (plaza de las Cortes, núm. 3), 
el 2 por 100 de las respectivas recaudaciones por el 
impuesto del 5 por 100 sobre las entradas y localidades 
de los espectáculos públicos, incluso los bailes; y co
mo vienen olvidando dicha norma, con perjuicio evi
dente de la función encomendada a dicho Consejo, 
excito el celo de dichas ¡untas locales para que cum
plan con tal disposición y den cuenta a esta Provincial 
de mi presidencia de haberlo así efectuado durante el 
año en curso, sin perjuicio de las determinaciones que 
corresponda adoptar respecto de las morosas o neglie- 
gentes en el cumplimiento de tan inexcusable abono-

Zaragoza, 13 de julio de 1944.—El Presidente Jefe 
de los Servicios, Emilio Lacalle'Matute.

♦ * *
CIRCULAR

, El Decreto del Ministerio de Justicia de 2 de junio 
último, publicado en el Boletín Oficial del Estado 
del 27, instituye un Patronato especial del Consejo 
Superior de Protección de Menores, sobre los hijos de 
padre y madre desconocidos, y establece las reglas 
para su más eficaz funcionamiento; y como entre éstas 
se obliga a las Juntas de Proteccióp de Menores a lle
var un registro de los niños nacidos en tales circunstan
cias, se hace publico para general conocimiento, y se 
invita a las personas individuales o colectivas que se 
hallen dispueatas a aceptar las funciones de protecto
res a que se inscriban en dicho registro, que queda 
abierto en las oficinas de esta ¡unta, sitas en calle del 
General Franco, núm. 3, pral.

Zaragoza, 13 de julio dé 1944.—El Presidente Jefe 
de los Servicios, Emilio Lacalle Matute.

Núm. 3.186 .

Confederación Hidrográfica del Ebro

JEFATURA DE AGUAS
Segundo concurso de destajo para ejecución parcial 
de las obras de abastecimientos de aguas de Orcajo 

(.Zaragoza)
Presupuesto: 136.533'82 pesetas

Ei proyecto y condiicliiones (estarán d’e manifiesto 
•en las ofidinas centraflieis de lesta Confederabión 
(Paseo dell General Mola, 26„ Zaragoza). 1

La pr’esdntación de pnoipolsicion’esi se hará en las 
oficinas cehtraries, hasta lias trece horas |d)el día 27 
de julio de 1944.

La apertura de pliegos,, en las1 mismas oficinas 
contralles, el día 29 de julio d|ei 1944.

Fianza provísiiomal, 2.CXX) pesetas.
Zaragoza, 8 de juliio de 1^44. — El Ingeníero- 

Je'f-r de1 .Aguas' Geícilfio Montallvo.

Modelo de proposición , 
(Póliza de 4'50 pesetas)

D. .. , vecino de ....... , provincia dle....... , se
gún cédula personal núm|ero .......  con domílqilfiio 
en ......., calle1 de ....... , número....... , (enterado del 
anuncio publicado ’Cn el “Bolietín Oficial” d|e......   
con fecha  , y de las condiciones y rielquiisitós 
que sie -exigen para |la adjudiiqaición dial Concurso, 
de destajo de ...... se compromete a tomar a su 
cargo laí ejecución en las mismas:, con astricta su
jeción a lo® etxpresado^ requli’sitosi y condilcflones, 
con la haja deq ....... por 100................. *

Asimi’smlo se compromete a que1 la^ rtermunera-

ciones míiniimas que han de pelrcibi'r los obreros1 
de cada oficio y categoría emplelaldlos en las obras 
por jornada legal de trabajo y por horas extraor
dinarias no seaii inferiores ai las que fija el Fuero 
dei Trabajo

La tub/erfa de fijbro-delmleintio quie sie! propóne 
utilizar, si procediielsie, Cn sustitución de la die flun- 
dición setá ....................... ¥

En ....... a ...... die ....... de 19(44. -
(Fecha y firmal d|eil proponent/e)

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentario» w- 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
Cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos para 
1944, pudiendo presentar ilo|S| vecinos contra aquá* 
Uos las reclamaciones que estimen conveniente».
Alífis y bajas for rústica y urbana

3.182.—Pomer
manici^al ordinario

3.182.—Pomer
Repartimiento general de utilidads»

3.165.—Herrera de los Navarros
3.188.—Ainzón

Recuento de gartadwia
3.182.—Pomer

Repartimiento de rústica
3.181.—Remolinos .

Resumen global de riqueza rústica y pecuaria
3.167.—Farlete

* * *
IBDES Núm. 3.168

Los días 7 y 8 de agosto, y 4 y 5 de septiembre próxi 
mos, y horas de las diez a las trece y de las diecisie
te a las veinte, tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
esta villa la cobranza del tercer trimestre del reparti
miento general sobre utilidades del corriente ejercicio 
en su período voluntario. x ’

Ibdes, 10de julio de 1944.-EI Alcalde, (ilegible).

MALEEN Núm. 3.185
Habiendo resultado desierta por falta de licitadores 

la subasta de la casa del municipio (calle de Ramón y 
Cajal, núm. 58), que fué anunciada en el HnuETfw 
OFiciAt de la provincia núm. 131 de 14 de junio pa
sado, se anuncia por segunda vez para el día 21 del 
actual, a las seis de la tarde, con arreglo a las mismas 
condiciones que sirvieron de base a la primera su
basta.

Mallén, 11 de julio de 1944.-EI Alcalde, Antonio 
del Busto. .

PLENAS Núm. 3.187
Con el fin de que puedan llevarse a cabo con la de

bida normalidad las operaciories relacionadas con la 
distribución de riqueza global rústica y pecuaria asig
nada a este término municipal para la formación del 
nuevo catastro de rústica, se requiere a los contribu
yentes y hacendados forasteros para que en el plazo
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de ocho días designen un representante suyo en esta 
localidad, o para que señalen su domicilio, bien en
tendido que si no lo hacen en el plazo indicado la 
junta Pericial les sustituirá en todas las operaciones y 
y serán válidas cuantas notificaciones y diligencias se 
hagan por edictos publicados o que se publiquen en 
la tablilla de anuncios de la Casa Consistorial o en el 
Bo l e t ín Oíic ia i de la provincia.

Plenas, 10 de julio de 1944.—El Alcalde, Angel 
Marteles.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares
Núm. 3.167 ■

5.a REGION MILITAR. — ZARAGOZA.
NUEZ ORDOÑEZ (Melquíades), hijo de Pablo y de 

Nicolasa, de 29 años, soltero, de profesión agricultor, 
natural de Velilla de Ebro (Zaragoza), evadido del 
Campamento Penitenciario de Belchite (Zaragoza), con
denado en causa núm. 2.245-40, por delito de adhesión 
a la rebelión, comparecerá en el plazo de quince días 
a partir de la fecha en que sea publicada esta requisi
toria ante el Comandante de Infantería D. Sebastián 
Bosque Ventura, juez militar del Juzgado Especial de 
Ejecuciones de Zaragoza (sito en el cuartel que ocupa 
la 5.a Agrupación de Tropas de Intendencia), al obje
to de notificarle la resolución definitiva recaída en la 
causa instruida contra el mismo. Caso de no verificar 
su presentación en el plazo señalado, se le declarará 
rebelde.. . ,

Zaragoza, siete de julio de 1944.—El Comandante 
Juez, Sebastián Bosque Ventura.

Juzgados de primera instancia
Núm. 3.189

. CALATAYUD
RAMIREZ RAMIREZ (José), de 32 años, hijo de 

Justino y de Amparo, natural de Los Hinojosos (Cuen: 
ca), de estado casado, domiciliado últimamente en 
Zaragoza (Moncasi, 4, entresuelo derecha); quedan 
anuladas las requisitorias que aparecieron publicadas 
en el ¡ Bo l e t ín  Oe ic ia i de la provincia de Zaragoza el 
21 de julio de 1943 y en el Boletín Oficial del Estado, 
con el núm. 3.135, el día 15 de julio del mismo año, 
acordado en el sumario 37-1942 por hurto, por haberse 
acreditado que el que ha sido procesado usaba el 
nombre y apellidos supuestos.

Calatayud, once de julio de mil novecientos cuaren
ta y cuatro.—El Juez de instrucción, Pedro López Ri- 
vases.—El Secretario, José Díaz.

CALATAYUD
Un individuo que usa el nombre y apellidos de José 

Ramírez Ramírez, de 41 años, casado con Josefa Sol
ved, que tiene un hijo de 7 años, de estatura regular, 
moreno, delgado, con entradas muy pronunciadas, que 
se dedica a la reparación de máquinas de escribir, no 
constando más circunstancias, que residió en Zaragoza, 
y su actual paradero se ignora, comparecerá dentro 
del término de diez días en este Juzgado de instrucción 
de Calatayud para constituirse en piisión, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, acordado en su
mario 37 1942, por hurto, sin que tenga relación algu
na ni pueda confundirse con José Ramírez Ramírez, de 
32 años, hijo de Justino y Amparo, de oficio herrero,

natural y vecino de Los Hinojosos (Cuenca), cuya per
sonalidad está perfectamente identificada.

Calatayud, once de julio de mil novecientos cuaren
ta y cuatro.—El Juez de instrucción, Pedro López Ri- 
vases.—El Secretario, José Díaz.

Núm. 3.179
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Rafael Navarro Aísa, Letrado, Juez de primera ins
tancia de la villa de Ejea de los Caballeros y su 

. partido;
Hago saber: Que ante este Juzgado se tramita expe

diente promovido por él Sr. Conde de Castellano, co
mo representante legal de su esposa, la Excma. seño
ra D.a Josefa de Mazarredo y Vivance, vecinos de 
Rielan para acreditar el dominio sobre 351 hectáreas, 
97 áreas y 69 centiáreas de terreno que forman parte 
integrante y se hallan comprendidas dentro de los 
linderos de la siguiente finca de su propiedad:

Una dehesa sita en término de Ejea de los Caballe
ros, conocida con el nombre de «La Berné Alta», con 
dos parideras llamadas «Alta» y «Nueva», de 713 hec
táreas de cabida, que linda: al Norte, con río Arba de 
Biel y monte común; al Saliente, con «El Coderón» y 
monte común; al Mediodía, con el monte común y la 
«Berné Baja» y dehesa de D. José Luis Castellano, y la 
Poniente, con la misma dehesa. .

Y se cita en el referido expediente a los herederos 
de D. José Luis Castellano y de la Peña, como dueños 
de finca colindante con la dehesa objeto del expedien
te, y se convoca a las personas ignoradas a quienes 
pudiera perjudicar la inscripción solicitada a fin de 
que unos y otros, comparezcan ante este Juzgado 
si quisieran alegar algún derecho, en el término de 
ciento ochenta días, que comenzaron a correr y con
tarse desde el 4 de mayo último, advertidos todos de 
que serán admitidas las pruebas pertinentes que ofrez
can dentro de dicho término, bajo apercibimiento, en 
otro caso, de 1o que hubiere lugar, siendo el presente 
el segundo edicto que se publica. '

Dado en Ejea de los Caballeros a diez de julio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.—Rafael Navarro. 
El Secretario judicial, Francisco Fernández.

Núm. 3.204 bis.
EJEA DE LOS CABALLEROS ,

D. Rafael Niavarro Aísa, Detir^do,. Juez accidental 
die primera instancia de la villa de Ejela de los 
CabaflllerOs y su pacido;
Hago saber- Que la subasta dte^ inmuebles 

-enbargadios a D. Antonio Aragón Ruüz ep. jluilcío 
■ejecutivo tramitado ante leste1 Juzgdo. contra el 
promovido por D. José Bello Ba^anguán,, anun
ciado en edicto 'insiero en ie'l “BjofUetíiní Oficial” de 
esta provilneia fecha 6 del borrient^e. núm. 153, 
señalada para el día 29 del actual, se ha suspen
dido, haciéndose nu|evo señalamiento para las do
ce horas dle día 18 de agosto próxima, la qué 
tendrá lugar en la saHa-audieúcia del estei Jluizgado, 
bajo las mismas ioo|ndic(ionési que constan en el 
fldicto dicho. .

Lo que se hace público para conocnnúento de 
los licitadoues.

Diado en Ej'ea de Ibs Caballeros a 4¡ez de juhd 
de mil novecientos cuarenta, y cutm. — Fafa'el 
Navarro. — El Secrietarol judiidial, Franci|sicO Fer
nández.

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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